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Corte Suprema de Justicia 
SALA CONSTITUCIONAL 

 

CIRCULAR Nº 119-10 

ASUNTO: Cumplimiento de las políticas de accesibilidad para la población adulta mayor. 
A LOS JEFES Y JEFAS DE DESPACHOS JUDICIALES 

SE LES HACE SABER QUE: 

El Consejo Superior en sesión Nº69-10, celebrada el 27 de julio de 2010, artículo XLII, dispuso reiterar su obligación de velar por el 
cumplimiento de las políticas de accesibilidad para la población adulta mayor, por lo que su incumplimiento tendría como 
consecuencia la imposición de las sanciones disciplinarias correspondientes. 

“Los despachos judiciales tienen la obligación de cumplir con la inclusión de los datos estadísticos en los casos entrados o 
denuncias presentadas en que alguna de las partes sea una persona adulta mayor, caso de no cumplir este requerimiento se 
remitirá al Tribunal de la Inspección Judicialpara la aplicación del régimen disciplinario”.  

(Adicionado por el Consejo Superior en sesión N° 81-11 celebrada el 22 de setiembre del 2011, artículo XLIV). 

Reiterada en virtud del acuerdo tomado por el Consejo 

Superior en sesión 81-11, celebrada el 22 de setiembre  

de 2011, artículo XLIV. 

San José, 13 de setiembre de 2010 

 Lic. Silvia Navarro Romanini 

1 vez.—(IN2011084164) Secretaria General 

 


